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En la Ciudad de México, a veintitrés de septiembre de dos mil quince.--------------------------

VISTOS para resolver en definitiva los autos del procedimiento de verificación seguido al 
anuncio instalado en el inmueble ubicado en Calzada de Tlalpan, número mil quinientos 
cincuenta y dos (1552), colonia Miravalle, Delegación Benito Juárez, en esta Ciudad, 
mismo que se señala en las fotografías insertas en la orden de visita de verificación 
materia del presente asunto; en términos por lo dispuesto en el artículo 99 párrafo 
segundo de la Ley del Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, en relación con la 
fracción 111 del artículo 15 del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito 
Federa 1; atento a los siguientes:------------------------------------------------------------------------------

E� IJ l. TAN DO�-------------------------------------------

1. El diecisiete de febrero de dos mil quince, se recibió en este Instituto el oficio
SEDUVI/DGAJ/0267/2015, de fecha dieciséis de febrero de dos mil quince, signado por el
Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda
del Distrito Federal, mediante el cual remitió diversa información relacionada con anuncios
adosados registrados dentro del padrón del Programa de Reordenamiento.--------------------

2. El veintiuno de agosto de dos mil quince, se emitió la orden de visita de verificación al
anuncio citado al rubro, identificada con número de expediente 1/12 

INVEADF/OV/A/1105/2015, misma que fue ejecutada el veinticinco del mismo mes y año,
por personal especializado en funciones de verificación asentando en el acta los hechos,
objetos, 1 ug a res y ci rcu n sta n ci as, observad os.-----------------------------------------------------------

3. El veinticinco de agosto de dos mil quince, se emitió la Orden de Implementación de
Medidas Cautelares y de Seguridad al anuncio objeto del presente procedimiento, en
cumplimiento al acuerdo de misma fecha, la cual fue ejecutada por el personal
especializado en funciones de verificación, retirándolo en la misma fecha.----------------------

4. El nueve de septiembre de dos mil quince, se emitió acuerdo mediante el cual se tuvo
por perdido el derecho del visitado para formular observaciones y presentar pruebN/"
respecto de los hechos, objetos, lugares y circunstancias contenidos en el acta de vis"ifo/. 
de verificación; al no haber sido presentado escrito alguno dentro del término le�-ál 
concedido para ello, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, de aplicación supletoria al 
Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal en términos de su artículo 
7. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5. Una vez substanciado el presente procedimiento de verificación, esta Instancia
resuelve en términos de los siguientes:--------------------------------------------------------------------
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PRIMERO.- El Maestro Ornar Jiménez Cuenca, Coordinador Jurídico del Instituto de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal, es competente para resolver en definitiva 
el presente asunto con fundamento en los artículos 14 párrafo segundo, 16 primer párrafo 
y 122 apartado C Base Tercera fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 97 y 98 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 2 último 
párrafo, 3 fracciones V y IX, 7, 9, 40, 48 y 54 fracción I de Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal; 1, 2 fracciones II y VI, 3, 5 y 6 fracciones 1, 11, 
111, IV, V, VI, VIII, IX, 7 fracciones 1, 11, 111, IV, 8, 9 y 13 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal; 1, 2 fracciones 111 y V, 6 fracción IV, 7 apartado A 
fracciones I inciso b) y IV, 8 fracción 11, 18, 19 fracción IV y Décimo Primero Transitorio de 
la Ley del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal; 1, 2, 3 fracción VII, 
22 fracción 11, 23, 25, apartado A, fracciones IV, VI, VIII y XIII del Estatuto Orgánico del 
Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal, Organismo Público 
Descentralizado, 1 fracciones VI, 2, 3 fracciones 11, 111 y V, 4, 14 fracción IV, 37, 78 y 79 
fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal.-------------------

SEGUNDO.- El objeto de la presente resolución, es determinar el cumplimiento a la Ley 
de Publicidad Exterior del Distrito Federal, así como al Reglamento de la Ley de 
Publicidad Exterior del Distrito Federal, derivado de la calificación del texto del acta de 2/12 
visita de verificación instrumentada al anuncio en comento, en cumplimiento a la Orden de 
Visita de Verificación, expedida por el Director de Verificación de las Materias del Ámbito 
Central de este Instituto, documentos públicos que conforme a los artículos 15 y 20 del 
Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal, contienen los requisitos 
necesarios que todo acto de autoridad requiere para su validez, por lo que se resuelve el 
presente asunto en cumplimiento a los principios de simplificación, precisión, legalidad, 
transparencia, información, imparcialidad y buena fe con que se actúa, de conformidad 
con el artículo 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. --------------

TERCERO.- LA CALIFICACIÓN DEL TEXTO DEL ACTA DE VISITA DE VERIFICACIÓN, 
se realiza de conformidad a lo previsto en el artículo 37 del Reglamento de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal, toda vez que vistas las constancias procesales que 
integran el presente procedimiento de verificación, se desprende que el visitado no 
presentó escrito de observaciones en el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
de conclusión de la visita de verificación practicada al anuncio materia del presente 
procedimiento de verificación, teniéndose por perdido el derecho del visitado para 

"formular observaciones y presentar pruebas, respecto de los hechos, objetos, lugares y
�cunstancias contenidos en el acta de visita de verificación, en consecuencia se procede 
a'\\!�ctar . resolu�i�n. debidamente fundada y motivada de acuerdo con los siguieRt�-� 
rl:tz:OQ a m I e ntos Ju n d I cos. ----------------------------------------------------------------------------------\_----'\>
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Se procede a la calificación del texto del acta de visita de verificación materia del presente 
asunto, misma que tiene pleno valor probatorio al tratarse de documento público expedido 
por funcionario público en ejercicio de sus funciones, en términos de los artículos 327 
fracción 11 y 403 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de 
aplicación supletoria a la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, 
conforme a su artículo 4 párrafo segundo, de la que se desprende que el personal 
especializado en funciones de verificación adscrito a este Instituto, asentó en relación a 
los hechos, objetos, lugares y circunstancias, lo siguiente:-------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En relación con el objeto y alcance de la Orden de Visita de Verificación, se hac��--�-�:���-�-��-�--���-���-���----..,,:"' 

¡OBJETOS/ LUGARES Y CIRCUNSTANCIAS:---------------------------------------

De lo anterior, se desprende que el anuncio materia del presente asunto, corresponde p¿ef1_,/ 
su instalación a un anuncio adosado, toda vez que el mismo se encuentra adherid�/
sujeto por cualquier medio a una fachada, muro, barda o barandilla, lo anterior, t.eEm 
términos del artículo 3 fracciones II y 111 de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito 
Federal, el cual dispone de manera textual en la parte conducente, lo siguiente:--------------

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende por:--------------------------------------------------

11. Anuncio: Cualquier medio físico, con o sin estructura de soporte, por el cual se difunde un
mensaje---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

111. Anuncio adosado: El que se adhiere o sujeta por cualquier medio a una fachada, muro,
barda o ba ra ndill a; ------------------------------------------------------------------------------------------------------
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ejercicio de sus atribuciones, en términos del artículo 327 fracción II en relación con el 
artículo 403 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal conforme a 
su artículo 4 párrafo segundo. Derivado de lo anterior, y después de una búsqueda 
realizada en el listado anexo del oficio antes referido, no se encontró ningún registro a 
favor del domicilio en donde se encontraba instalado el anuncio visitado, en ese sentido, 
es ineludible que el anuncio materia de este procedimiento de verificación, NO se 
encuentra registrado en el Programa de Reordenamiento de Anuncios y Recuperación de 
la Imagen Urbana del Distrito Federal, en virtud de que no se inscribió en los inventarios 
de las personas físicas y morales que firmaron el Convenio de Adhesión con la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal, aunado a que durante la 
substanciación del presente procedimiento, NO acreditó tener el documento respectivo 
que acredite su legal instalación, siendo obligación del visitado, asumir la carga de la 
prueba respecto de contar con el documento que acredite la legal instalación del anuncio 
que ahora nos ocupa, en términos del artículo 281 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de Procedimiento Administrativo 
del Distrito Federal conforme a su artículo 4 párrafo segundo, contraviniendo en 
consecuencia lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito 
Federa i . -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Ahora bien, de los razonamientos anteriores ha quedado precisado que el anuncio materia 
de este procedimiento de verificación, NO se encuentra registrado en el Programa de 
Reordenamiento de Anuncios y Recuperación de la Imagen Urbana del Distrito Federal, en 
virtud de que no se inscribió en los inventarios de las personas físicas y morales que 
firmaron el Convenio de Adhesión con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del 
Distrito Federal, aunado a que durante la substanciación del presente procedimiento, NO 
acreditó tener el documento respectivo que acredite su legal instalación, por lo que en 
términos de los artículos 94 Bis y 94 Quintus de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito 
Federal, esta autoridad determina procedente dar vista a la Dirección de lo Contencioso y 
Amparo de este Instituto para los efectos legales que estime pertinentes. ____ , _____________ , ______ ,,,.r.:-

En consecuencia, esta autoridad considera procedente imponer al C. Publicista 
Anunciante y/o Titular de la Marca y/o Responsable del inmueble en donde se encontraba 
instalado el anuncio materia del presente procedimiento administrativo, ubicado en 
Calzada de Tlalpan, número mil quinientos cincuenta y dos (1552), colonia Miravalle, 
Delegación Benito Juárez, en esta Ciudad, mismo que se señala en las fotografías 
insertas en la orden de visita de verificación, RETIRO DEL ANUNCIO ADOSADO, 
materia de) presente procedimiento de verificación, sin embargo no será ejecutable toda 
vez que 511mismo ya fue retirado como medida cautelar y de seguridad, mediante a�uerdo 
de fectl'r _veinticinco de agosto de dos mil quince, así como UNA MULTA MINIMA
EQUl)/fiLENTE A MIL QUINIENTAS (1500) VECES LA UNIDAD DE CUENTA DE LA 
Cllt@,AD DE MÉXICO VIGENTE al momento de practicarse la visita de verificación 
materia del presente asunto, a razón de sesenta y nueve pesos con noventa y cinco 
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